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Refranes 
de Menchén

Antes de noviembre la uva sin fruto 
quede

No ha de faltar en octubre, un plato de 
legumbres

En el día de difuntos memoria y frío van 
juntos

A primeros de noviembre quien no sembró 
que no siembre

Si noviembre empieza bien, confianza es 
de tener

Dichoso el mes que empieza con los Santos 
y acaba en San Andrés

Niebla de noviembre, trae el sur en el 
vientre

Noviembre húmedo te hará rico

A la viña floja, en noviembre la poda

El tiempo, a todos da gustos y a todos da 
susto

Racimo de noviembre, ni el gocho lo quie-
re

Cuando el grajo vuela bajo, hace frío de 
carajo

Del archivo particular de 
Lorenzo Menchén y de la Agencia AEMET

El plazo para realizar solicitudes termina el 19 de 
noviembre y la ayuda es de hasta 100.000 euros 
por proyecto. Si solo se aprueba uno, puede llegar 
a 300.000 euros

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA) ha publicado en el Bo-
letín Ofi cial del Estado un extracto de la 
resolución del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) por la que se convocan las 

subvenciones para la realización de proyectos de 
investigación aplicada en el sector apícola y sus 
productos.

La convocatoria se enmarca en el programa na-
cional de medidas de apoyo a la apicultura, cuyo 
objetivo es mejorar las condiciones generales de 
producción y comercialización de los productos 
apícolas. Dentro de este, la línea F tiene la función 
de promover la cooperación del sector con orga-
nismos especializados para crear programas de in-
vestigación aplicada en el sector.

Según establece la resolución, la cuantía máxima 
de la ayuda no superará la cantidad de 100.000 
euros por proyecto subvencionable y convocato-
ria, con la única excepción de que se aprobara un 
único proyecto, en cuyo caso la cuantía de la ayuda 
podría ascender a 300.000 euros, que es la totali-
dad del presupuesto disponible para cada convo-
catoria.

Podrán presentar solicitudes de ayuda las coope-
rativas agrarias, las sociedades agrarias de trans-
formación, las agrupaciones de defensa sanitaria y 
las agrupaciones de cualquiera de estas fi guras que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
3 de las bases reguladoras (Orden AAA/2571/2015, 

de 19 de noviembre).

Para ello, las solicitudes de ayuda se cumplimen-
tarán según el modelo disponible en la sede elec-
trónica del MAPA, cuyo contenido mínimo fi gu-
ra como anexo I de la resolución. Las solicitudes 
deberán ir acompañadas de la documentación a la 
que se refi ere el artículo 7 de las bases reguladoras.

El plazo de presentación es de 15 días hábiles con-
tados desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto en el BOE.

Información detallada
En la sede electrónica del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación se encuentran disponibles 
distintos documentos para la cumplimentación de 
las solicitudes, así como los datos de contacto para 
resolución de dudas inherentes a estas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
convoca subvenciones para proyectos de 
investigación aplicada en el sector apícola
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